
Guayaquil, 26 de Febrero del 2016 

Señora. 
C.P.A. DAICE GICELA HERRERA BURGOS 

Ciudad 

De mis consideraciones. - 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General! 
Extraordinaia y Universal de Accionistas de la compañía 
CONSTRUHERRERA S,A., celebrada el día de hoy, resolvió Elegiria 
PRESIDENTE, por el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones deberes y 

derechos establecidas en la Ley de Compañías y articulo vigésimo cuarto del 
Estatuto Social. 

La compañía CONSTRUHERRERA S.A., se constituyó el 01 de Diciembre del 
2009, en virtud de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Titular del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini y se 
inscribió en el registro Mercantil de Guayaquil el 03 de Diciembre del 2009. 

Deseándoles éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

di Lila) 
a és, Murillo León 

Secretaria ad- hoc de la Junta 

            
     

Guayaquil 26 de Febrero del 2016 

Conste que en esta fecha he aceptado en el cargo de PRESIDENTE, conferido 

a mi favor de la compañía CONSTRUHERRERA S.A., 

A 

4 Muraco DAICE ELA 042 BURGOS 
C.C. No. 130891097-3 
Nacionalidad: ecuatoriana 

    5 
nes ¡stro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEGANE ADJUNTA. 

    

  



  

«fi Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:10.905 
y FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2016 

HORA DE REPERTORIO:16:08 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUHERRERA S.A., a favor de DAICE GICELA HERRERA 
BURGOS, de fojas 11.696 a 11.699, Registro de Nombramientos número 
3.210. 

DIA UA 

SIA REE 

Guayaquil, 23 de marzo de 2016 

  

DELEGADA 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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